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Em CIENCIAS SOCIALES APLICADAS: ESTADO, ORGANIZACIONES 
Y DESARROLLO REGIONAL 2, coletânea de cinco capítulos que une 
pesquisadores de diversas instituições, congregamos discussões e temáticas 
que circundam a grande área das Ciências Sociais Aplicadas a partir de uma 
ótica que contempla as mais vastas questões da sociedade.

Temos, no presente volume, reflexões que explicitam essas interações. 
Nelas estão debates que circundam realidades do Peru, Colômbia e México, 
através de temas como desenvolvimento humano, desigualdades sociais, saúde, 
meio ambiente, processo de seleção, contratação de bens, confiança, relações 
comerciais, turismo sustentável, riqueza cultural, conhecimento biocêntrico, 
ciência, cultura popular e educação.

Assim sendo, convidamos todos os leitores para exercitar diálogos com 
os estudos aqui contemplados.

Tenham proveitosas leituras!

Adaylson Wagner Sousa de Vasconcelos
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LA FASE DE PROGRAMACIÓN Y SU INCIDENCIA 
EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE BIENES 
EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Yessica Torres Salcedo 
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RESUMEN: El objetivo del presente 
estudio es “Determinar cómo incide la fase 
de programación en el procedimiento de 
selección en la contratación de bienes de la 
Universidad Nacional del Altiplano”. Método: 
La estrategia metodológica optada para 
lograr el objetivo de estudio fue de enfoque 
cuantitativo, método deductivo y analítico-
descriptivo, diseño de investigación no 
experimental. Para lo cual, se hizo una 
exhaustiva revisión de documentos fuente, 
revisando el total de 156 expedientes de 
contratación custodiadas por la Oficina 
de Logística de la Dirección General de 
Administración y el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado (SEACE), 
elaborándose cuadros estadísticos reales, 
de la forma como se desarrolla cada 
procedimiento de selección. Para conocer 
la determinación del valor referencial, 
se realizó un estudio minucioso sobre 
cuantas fuentes fueron necesarias para 
su elaboración. En cuanto al personal que 
conduce los procedimientos de selección 
o forma parte del comité de selección, se 
recolecto información sobre su experiencia 
laboral y el nivel de capacitación para 
desempeñar la labor que se le encomienda. 
Resultado. El estudio nos permite afirmar 
que en la UNA Puno existe una mala 
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programación de necesidades ya que hubo una reprogramación del PAC en 14 versiones 
con un total de 156 (100%) procedimientos de selección, que en un PAC inicial solo se había 
contemplado a 63 (39%), incrementando 93 (61%) procedimientos adicionales lo que refleja 
una deficiente programación de necesidades en la fase de programación perjudicando el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
PALABRAS CLAVE: Contrataciones con el estado, adquisiciones, procesos de selección.

THE PHASE OF PROGRAMMING AND ITS INCIDENCE IN THE PROCESS OF 
PROCUREMENT OF GOODS AT THE NATIONAL UNIVERSITY OF ALTIPLANO

ABSTRACT: The objective of this study is to “Determine how the programming phase affects 
the selection procedure in the procurement of goods at the National University of the Altiplano.” 
Method: The methodological strategy chosen to achieve the study objective was a quantitative 
approach, deductive and analytical-descriptive method, non-experimental research design. To 
this end, an exhaustive review of source documents was carried out, reviewing the total of 156 
contracting records kept by the Logistics Office of the General Directorate of Administration 
and the Electronic System of State Contracting (SEACE), preparing real statistical tables, of 
the way in which each selection procedure is developed. In order to know the determination of 
the referential value, a detailed study was carried out on how many sources were necessary 
for its elaboration. Regarding the personnel that conducts the selection procedures or form 
part of the selection committee, information was collected about their work experience and the 
level of training to carry out the work entrusted to them. Result. The study allows us to affirm 
that in UNA Puno there is a bad programming of needs since there was a reprogramming of 
the PAC in 14 versions with a total of 156 (100%) selection procedures, which in an initial PAC 
had only contemplated 63 (39%), increasing 93 (61%) additional procedures, which reflects 
a poor programming of needs in the programming phase, harming the institutional objectives 
and goals.
KEYWORDS: Contracting with the state, acquisitions, selection processes.

INTRODUCCIÓN
La administración pública en nuestro país busca el cumplimiento de objetivos y metas 

en concordancia con el Plan Operativo, es por ello que a través del sistema administrativo 
de contrataciones se realiza la contratación pública en el Perú que se ha establecido para 
optimizar los procesos de compras de bienes, servicios y ejecución de obras en el sector 
público, con el fin de lograr la eficiencia en el proceso de compra, siempre en salvaguarda 
de los recursos del Estado.

Por lo que la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, como una entidad pública 
del Estado está dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado 
y también tiene necesidad de proveerse de bienes, servicios y consultoría de obras que 
le permita cumplir con sus objetivos, para lo cual cuenta con la Oficina de Logística que 
se encarga de realizar las Contrataciones mediante los procedimientos de selección. 
La programación de las contrataciones en la Universidad se inicia con el registro de los 
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procesos a convocar durante un periodo fiscal, si esta fase posee deficiencias al momento 
del requerimiento del área usuaria se generan modificaciones en el plan anual de 
contrataciones obstruyendo la contratación de bienes. 

Por ellos planteo la interrogante ¿Cómo incide la fase de programación en el 
procedimiento de selección en la contratación de bienes de la Universidad Nacional 
del Altiplano? La investigación tiene por objetivo central determinar cómo incide la fase 
de programación en el procedimiento de selección en la contratación de bienes de la 
Universidad Nacional del Altiplano. Por lo cual se analizó de forma minuciosa el número 
de procedimientos programados y adjudicados por tipo de procesos, teniéndose como 
resultado que se presentan incongruencias en la programación de procedimientos y esto 
influye en la selección de bienes con buena pro y así cumplir con las metas programadas 
en el año fiscal.

(VARGAS, 2017) en la investigación titulada “La Programación y su Influencia en 
la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones de la Empresa de Generación Eléctrica 
San Gabán S.A., Periodo 2015” concluye que el requerimiento que presentan las área 
usuarias para la programación de adquisición de bienes, servicios y obras, se encuentran 
inadecuadamente elaborados, donde el área de logística señala que en un 80% que los 
requerimientos están inadecuadamente elaborados y se presentan fuera de plazo, asimismo 
en un 60 % indicaron que existe demora en las adquisiciones de bienes y servicios, todo 
ellos afectando deficientemente en la programación del Plan Anual de Contrataciones. 
El Plan Anual de Contrataciones ha tenido 17 versiones al finalizar el periodo 2015, 
observándose que de los procesos programados el 53% fueron excluidos, además de los 
procesos programados solo un 46% se han adjudicado. Por otro lado, se han incluido 28 
procesos de selección, que representa un 17% del total general de procedimientos, por 
todo ellos se muestra una oportuna programación. La propuesta de implementación de 
lineamientos para una efectiva programación y ejecución del Plan Anual de Contrataciones 
y creación de una cultura de planificación, se concluye que su implementación es factible 
en la medida que la empresa no cuenta con un documento normativo que ayude en el 
proceso de programación de Plan Anual de Contrataciones.

(CCAMA, 2017) la investigación titulada “Analizar las Causas de la Declaratoria 
de Desierto en los Procesos de Selección y su Influencia en la Contratación de Bienes y 
Servicios de la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, Periodo 2014 - 2015” concluye 
que en la unidad ejecutora 001897, Universidad Nacional del Altiplano, la situación fue 
deficiente en cuanto a los procesos de contratación tanto en el periodo 2014 y 2015, debido 
a que en el plan anual de contrataciones se evidencia que en promedio de 198 procesos 
de selección que fueron publicados, se obtiene como resultado que el 79.53% procesos 
de selección fueron debidamente culminados y 20.43% procesos de selección que fueron 
declarados desierto. Para el periodo 2015 la situación es muy parecida de los 255 procesos 
de selección fueron publicados el 84.51% de los procesos de selección fueron debidamente 
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culminados y el 15.29% fueron declarados desierto. Por lo tanto, se observa que casi la 
tercera parte de procesos publicados y convocados en la plataforma SEACE han sido 
declarados desierto en ambos periodos. El análisis y comparación de los procesos de 
selección convocados y los declarados desiertos en los periodos 2014 y 2015, muestran 
que existe un mayor número de procesos de selección declarados desierto en el periodo 
2014. Los resultados muestran que el año 2014 se publicaron 198 procesos de selección, 
de los cuales 45 fueron declarados desierto. Finalmente, con respeto a los resultados 
obtenidos y contrastados se muestra que la entidad no presenta lineamientos que permita 
reducir el número de procesos declarados desierto y así mejorar los procesos de selección 
para la contratación de bienes y servicios en la Universidad Nacional del Altiplano.

(MEJIA, 2016) en la investigación titulada “Influencia de la Ejecución de los Procesos 
de Contratación de Bienes y Servicios en el Cumplimiento de Metas Presupuestarias de 
la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, Periodos 2013 - 2014” concluye que el nivel de 
ejecución de los procesos de contratación de bienes y servicios es deficiente en ambos 
periodos teniéndose; para el 2013 una diferencia por afectar presupuestalmente de S/. 
895,525.90 del valor referencial reflejado en el PAC de S/. 2 107,106.00, y S/. 1 290,446.06 
respecto al monto referencial de los reflejados según reportes del SEACE de S/. 2 502,028.21; 
afectándose en 0.57% y 0.48% en relación al monto de lo planificado según datos del PAC 
y SEACE, y para el periodo 2014, una diferencia por afectar presupuestalmente de S/. 8 
054,153.79 respecto al valor referencial de PAC de S/. 9 059.671.05, y S/. 7 863,340.95 
respecto al monto referencial del SEACE de S/. 8 868,858.21; afectándose en 0.11% y 
0.11% respecto al monto referencial de lo planificado en el PAC y SEACE. Dichos resultados 
demuestran que no se llegó a ejecutar todos los procesos programados en el PAC, por 
ende, no se llegó a ejecutar el gasto presupuestal programado asignado a los procesos de 
contratación, mostrando deficiencias e influyendo negativamente en el cumplimiento de las 
metas presupuestarias de la Entidad. De la programación de los procesos de contratación 
de bienes y servicios en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para los periodos 2013 y 
2014 de la Entidad, se desprende la diferencia notable que existe entre los procesos de 
contratación programados inicialmente y de los que llegaron a ser incluidos o cancelados 
en el transcurso del año, de cuyos datos obtenidos se cuenta que inicialmente se programó 
24 y 39 procesos respectivamente y de cuyas modificaciones se cuenta con 27 y 32, 
demostrando que hubo una inadecuada programación del PAC. Respecto a la ejecución de 
presupuesto de gasto de los procesos de selección, se desprende que de lo programado en 
el PAC periodo 2013, se llegó a ejecutarse 16 de 24 procesos programados con un valor de 
S/. 1 211,582.15 respecto a S/. 2 107,108.00 programados, y en el periodo 2014, se llegó 
a ejecutarse 23 de 39 procesos programados con un valor de S/. 1 005,517.26 respecto a 
S/. 9 059,671.05 respecto al programado, incidiendo de manera negativa en la ejecución 
de gasto programado.
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MARCO TEÓRICO
“Es la actividad administrativa en general, acción del gobierno al dictar y aplicar 

las disposiciones necesarias para el cumplimiento de las leyes y para la conservación 
del fomento de los intereses públicos y el resolver las reclamaciones a que dé lugar lo 
mandado” (SALAZAR CHAVEZ, 2008).

(JIMENEZ NIETO, 1975) La administración es el acto de administrar, gestionar o 
dirigir organizaciones, personas y recursos, con el fin de alcanzar los objetivos definidos, 
etimológicamente procedente del latín administratione, que significa dirección, gestión o 
gerencia, donde el prefijo ad-significa dirección, tendencia, hacia, y el vocablo minister 
significa obediencia, al servicio de, subordinación. Este término también proviene del latín 
ad-ministrare, que significa servir, o ad manustrahere, que significa gestionar o manejar. 
De esta forma, el término administración se refiere al funcionamiento, a la estructura y al 
rendimiento de las empresas u organizaciones que están al servicio de otros.

El Sistema Nacional de Contrataciones del Estado es un conjunto de principios, 
normas, procesos y procedimientos, que permite a la Administración Pública realizar 
contratos para la adquisición de bienes, servicios y ejecución de obras de manera que 
estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, 
dado que se promueva la eficacia y eficiencia en las contrataciones del Estado (SALAZAR 
CHAVEZ, 2008).

(LEY No 30225, 2014) Ley de Contrataciones del Estado fue aprobada con fecha 08 
de julio del 2014, que establece las disposiciones y lineamientos que deben observar las 
entidades del sector público en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras 
que realicen.

(DECRETO SUPREMO N° 350-2015-EF, 2015) – REGLAMENTO DE LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. Se aprobó el Reglamento con fecha de 09 de diciembre 
del 2015, el mismo que consta de once (11) títulos, doscientos cincuenta y tres (253) 
artículos, diecisiete (17) disposiciones complementarias finales, quince (15) disposiciones 
complementarias transitorias y un (01) anexo; que forma parte integrante del Decreto 
Supremo.

La Ley de Contrataciones del Estado (LCE), abarca tres fases por las que debe 
atravesar la entidad pública a efectos de contratar bienes, servicios u obras bajo sus 
alcances:

La fase de programación, son un conjunto de actuaciones internas que realiza la 
entidad con el objetivo de reunir todas las condiciones necesarias para llevar a cabo la compra 
pública. Las entidades del Estado deben vincular los objetivos estratégicos sectoriales de 
cada pliego a efectos de programas adecuadamente sus adquisiciones, de manera que se 
evite la realización de adquisiciones no programadas. La fase de programación en la Ley de 
Contrataciones del Estado puede ser divididos en cuatro: i) La formulación del PAC; ii) La 
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Consolidación del expediente de contratación; iii) La designación del comité de selección y 
iv) la aprobación de los documentos del procedimiento (ANDIA VALENCIA, 2013).

La Fase de Selección, es un procedimiento administrativo especial conformado por 
un conjunto de actos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona natural 
o jurídica con la cual las entidades del Estado van a celebrar un contrato para la provisión 
de bienes y servicios o la ejecución de una obra. Es requisito para convocar a proceso de 
selección, bajo sanción de nulidad, que este incluido en el Plan Anual de Contrataciones y 
cuente con el expediente de contratación debidamente aprobado, el mismo que incluirá la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, así como las Bases debidamente 
aprobadas, salvo las excepciones establecidas, así como los mecanismos de solución de 
controversias que pudieran suscitarse en esta fase.

La Fase de Ejecución Contractual, En la Ley y el reglamento, las disposiciones 
referidas a la formalización del contrato una vez que se determinó con quien contrataría 
la entidad pública, el contenido del mismo, las particularidades de su ejecución y su 
liquidación, así como los mecanismos para la solución de controversias que puedan 
derivarse del contrato ya celebrado.

Según el artículo 22 de la LCE, la Licitación Pública se utiliza para la contratación de 
bienes y obras, el concurso público para la contratación de servicios. En ambos casos, se 
aplican a las contrataciones cuyo valor estimado o valor referencial, según corresponda, se 
encuentre dentro de los márgenes que establece la Ley de presupuesto del sector público 
(ÁLVAREZ PEDROZA e ÁLVAREZ MEDINA, 2016).

MATERIALES Y MÉTODOS
Para determinar el diseño de investigación, se ha tomado como referencia la 

clasificación realizada por (HERNÁNDEZ SAMPIERI et al., 2014) se ha elegido el diseño no 
experimental quien lo define como: Estudios que se realizan sin la manipulación deliberada 
de variables y en los que solo se observan los fenómenos en su ambiente natural para 
después analizarlos, es decir se trata de estudios donde no hacemos variar en forma 
intencional las variables independientes para ver su efecto sobre otras variables. 

(HERNÁNDEZ SAMPIERI et al., 2014) Dice: Se aplica un diseño de investigación 
no experimental, porque no es posible manipular la variable independiente, es decir es una 
investigación ex post facto, pasado los hechos.

El método de investigación del presente trabajo de investigación, es cuantitativa 
siendo un estudio, Deductivo y Analítico – Descriptivo: 

Método Deductivo, Consiste en partir de lo general a lo particular, este método 
indica la demostración que consiste en descender de la causa efecto o de la esencia de 
las cosas a sus propiedades. El trabajo se desarrollará a partir del análisis de la fase de 
programación o actos preparatorios para determinar su incidencia en la contratación de 
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bienes de la Universidad Nacional del Altiplano. Este método sirvió de apoyo para deducir 
la información disponible, respecto a la información que posee la Universidad en todos sus 
expedientes de contratación y los requerimientos de sus áreas usuarias, analizando las 
partes sistemáticamente ya existentes con respecto a las variables o las condiciones de 
una situación. 

Método Analítico – Descriptivo, Proceso de conocimiento que se inicia por la 
identificación de cada una de las partes que caracterizan una realidad, de esa manera 
se establece la relación causa-efecto entre los elementos que componen el objeto de 
investigación. La utilización de estos métodos nos ayuda a una efectiva investigación 
y la consecución de resultados mucho más veraces y dé como resultado un trabajo de 
investigación serio.

La población son todas las contrataciones de bienes, realizadas mediante los 
diferentes tipos de procedimientos de selección durante el periodo de estudio en la Oficina 
de Logística de la Universidad Nacional del Altiplano, se utilizó el tipo de Muestra No 
Probabilística o dirigida, la cual (HERNÁNDEZ SAMPIERI et al., 2014) la define como: La 
elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino de las causas relacionadas 
con las características de la investigación o de quien hace la muestra; tomando en cuenta 
los 156 (100%) procedimientos de selección de bienes programados y ejecutados durante 
el periodo de estudio; se utilizó como técnica la revisión documental, procesamiento de 
datos y encuesta, se analizó e interpreto los datos obtenidos hasta llegar a los resultados, 
empleando instrumentos estadísticos, como porcentuales.

RESULTADOS 
Se da a conocer los resultados de la investigación realizada y su respectivo análisis 

a través de las tablas, las mismas que muestran los resultados por cada objetivo específico.

Tabla 1. Numero de Procesos Programados y Ejecutados

FUENTE: Datos extraídos de expedientes de contratación y SEACE.
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Según la Tabla 1, Nº de procesos programados y ejecutados en el ejercicio 
presupuestal. Se programaron diferentes tipos de procedimientos de selección de 
bienes, por un monto total de S/. 24,695,597.66 lográndose ejecutar S/. 20,245,296.96 
en procedimientos de selección; significando este monto que han sido debidamente 
determinados, oportunamente programados y publicados en el SEACE para que tenga 
conocimiento la mayor cantidad de empresas proveedoras y público en general de la oferta 
de contrataciones programadas por la Entidad y la incidencia directa que tiene en las 
contrataciones de bienes sea positiva, porque al tener conocimiento de dicha programación 
hace que las empresas prevean sus materiales para participar en el procedimiento de 
selección convocado con su mejor oferta. También podemos deducir que S/. 4,450,300.70 
no se ejecutaron con la convocatoria de procedimientos de selección lo que incide de 
manera negativa en la contratación de bienes de la Entidad.

Tabla 2. Numero de PAC Programado, Inclusión Y Modificación

FUENTE: Datos extraídos de expedientes de contratación y SEACE.

Según la Tabla 2, Numero de PAC programado, inclusión y modificación. De un total 
de 156 procedimientos de selección de bienes, solo 63 procedimientos fueron considerados 
en el PAC inicial; significa que han sido debidamente determinados y oportunamente 
publicados a través del SEACE para que tenga conocimiento la mayor cantidad de postores, 
esto hizo que se tenga como resultado, adjudicado en 130 procedimientos de selección. 

Tenemos también 93 procedimientos de selección de bienes fueron incluidos en 
el PAC Modificado con un total de 14 versiones aprobadas mediante Resolución Rectoral 
para su convocatoria, ocasionando un trámite burocrático adicional empezando desde el 
oficio de requerimiento hasta la afectación presupuestal para así tener un total de 156 
procedimientos se selección.
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Tabla 3. Numero de Fuentes para Determinar el Valor Referencial

FUENTE: Datos extraídos de expedientes de contratación y SEACE.

La presente Tabla 3, Numero de fuentes para determinar el valor referencial del 
periodo; observamos que de un total de 156 procedimientos de selección que representa 
todos los procedimientos de selección realizados por la oficina de logística; tomando dos 
(02) distintas fuentes (cotizaciones) para 44 procedimientos de selección, tres (03) distintas 
fuentes para 68 procedimientos y de igual manera se tomó cuatro (04) distintas fuentes 
para 44 procedimientos. Cabe resaltar que adicionalmente a las cotizaciones se tiene la 
información de los precios históricos de otros procedimientos similares al requerido en 
la Entidad, así como precios históricos del SEACE. Una óptima determinación del valor 
referencial incide positivamente en el otorgamiento de la Buena Pro en la contratación de 
bienes de la UNA Puno.

Tabla 4. Porcentaje de Procedimientos con Buena Pro, Desiertos y Nulos

FUENTE: Resultado de datos extraídos del SEACE y expedientes de contratación

Como resultado final de los procedimientos de selección para el periodo referencial 
tenemos, adjudicado 130 procedimientos de selección que significa haber llegado a un 
buen resultado, cumpliendo con el objetivo de la convocatoria para la entidad, esto es 
una clara muestra del nivel de experiencia del personal del OEC con más de 4 años de 
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experiencia laborando en la oficina de logística. Como desiertos tenemos 12 procedimientos 
de selección, producto de mal estudio de mercado, inoportuna y tardía publicación de la 
necesidad de adquirir. En caso de nulidad tenemos 14 procedimientos de selección por 
haber realizado transgresiones a las normas en las bases, por falta de un estudio objetivo 
de mercado, también a la falta de capacitación del personal que conforma un comité de 
selección quien es el encargado de realizar la convocatoria hasta otorgar la Buena Pro.

Tabla 5. Acreditación de Funcionario Certificado de la OEC

FUENTE: Resultado de la encuesta y tabulación de datos.

Sobre la Tabla 5, sobre si posee Acreditación de Funcionario certificado para 
pertenecer al OEC, tenemos como resultado que el 67% del personal si se encuentran 
acreditados para ejercer las labores como funcionario de la OEC mientras que el 33% 
aún no se encuentra acreditado como tal; entonces se cuenta dentro de la Entidad con la 
mayoría del personal calificado, pero debemos observar el porcentaje sin acreditar ya que 
incidiría en errores u observaciones respecto a su labor en los procedimientos de selección.

Tabla 6. Nivel de Capacitación del Personal de la OEC

FUENTE: Resultado de la encuesta y tabulación de datos.

En la Tabla 6, es sumamente importante la capacitación en el conocimiento 
y aplicación de la nueva Ley de contrataciones del Estado, porque ahí se plasma el 
conocimiento en temas de contrataciones, los miembros de un comité de selección deben 
conocer el funcionamiento del sistema para un mejor desempeño en la función que se 
les encomienda. De un total de nueve (09) personas encuestadas, dos (02) respondieron 
que tienen una capacitación en horas académicas dentro del primer rango (entre 0 a 40 
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horas académicas); tenemos a siete (07) personas que tienen una capacitación en el tercer 
rango (más de 80 horas académicas). Entonces la entidad en estudio cuenta con personal 
suficientemente capacitado que se encuentra dentro del promedio aceptable respecto 
a la Ley N°30225. Entonces la entidad en estudio cuenta con personal suficientemente 
capacitado que se encuentra dentro del promedio aceptable respecto a la nueva Ley de 
Contrataciones del Estado.

TABLA 7. Número de Consultas y Observaciones a las Bases

FUENTE: Datos extraídos de expedientes de contratación.

En la Table 7, respecto a las observaciones tenemos 14 procedimientos de 
selección que representa el 9% y las que las bases administrativas fueron custodiadas 
por el incumplimiento de las condiciones mínimas o de cualquier disposición en materia de 
contrataciones del estado u otras normas complementarias, como consecuencia de que 04 
personas cuentan con menos de seis meses de experiencia en materia de contrataciones.

DISCUSIÓN
Como resultado de la investigación se encontró que se programaron diferentes tipos 

de procedimientos de selección de bienes, por un monto total de S/. 24,695,597.66 (100%) 
lográndose ejecutar S/. 20,245,296.96 (82%) en procedimientos de selección; significando 
este monto que han sido debidamente determinados, oportunamente programados y 
publicados en el SEACE para que tenga conocimiento la mayor cantidad de empresas 
proveedoras y público en general de la oferta de contrataciones programadas por la 
Entidad y la incidencia directa que tiene en las contrataciones de bienes sea positiva, 
porque al tener conocimiento de dicha programación hace que las empresas prevean 
sus materiales para participar en el procedimiento de selección convocado con su mejor 
oferta; se tiene a: (VARGAS, 2017) en su investigación concluye que: El requerimiento 
que presentan las área usuarias para la programación de adquisición de bienes, servicios 
y obras, se encuentran inadecuadamente elaborados, donde el área de logística señala 
que en un 80% que los requerimientos están inadecuadamente elaborados y se presentan 
fuera de plazo, asimismo en un 60 % indicaron que existe demora en las adquisiciones de 
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bienes y servicios, todo ellos afectando deficientemente en la programación del Plan Anual 
de Contrataciones. El Plan Anual de Contrataciones ha tenido 17 versiones al finalizar el 
periodo anterior, observándose que de los procesos programados el 53% fueron excluidos, 
además de los procesos programados solo un 46% se han adjudicado. Por otro lado, 
se han incluido 28 procesos de selección, que representa un 17% del total general de 
procedimientos, por todo ellos se muestra una oportuna programación.

Para el periodo de estudio tenemos adjudicado 130 procedimientos de selección que 
significa haber llegado a un buen resultado, cumpliendo con el objetivo de la convocatoria 
para la entidad, esto es una clara muestra del nivel de experiencia del personal con más 
de 4 años de experiencia laborando en la oficina de logística. Como desiertos tenemos 
12 procedimientos de selección, producto de mal estudio de mercado, inoportuna y tardía 
publicación de la necesidad de adquirir. En caso de nulidad tenemos 14 procedimientos 
de selección por haber realizado transgresiones a las normas en las bases, por falta de un 
estudio objetivo de mercado, también a la falta de capacitación del personal que conforma 
un comité de selección quien es el encargado de realizar la convocatoria hasta otorgar 
la Buena Pro; teniendo la investigación de (CCAMA, 2017) concluye que: en la unidad 
ejecutora 001897, Universidad Nacional del Altiplano, la situación fue deficiente en cuanto 
a los procesos de contratación tanto en el periodo 2014 y 2015, debido a que en el plan 
anual de contrataciones se evidencia que en promedio de 198 procesos de selección que 
fueron publicados, se obtiene como resultado que el 79.53% procesos de selección fueron 
debidamente culminados y 20.43% procesos de selección que fueron declarados desierto. 
Para el periodo 2015 la situación es muy parecida de los 255 procesos de selección fueron 
publicados el 84.51% de los procesos de selección fueron debidamente culminados y el 
15.29% fueron declarados desierto. Por lo tanto, se observa que aproximadamente casi 
la tercera parte de procesos publicados y convocados en la plataforma SEACE han sido 
declarados desierto en ambos periodos.

Se encontró que el 67% del personal si se encuentran acreditados para ejercer 
las labores como funcionario de la OEC mientras que el 33% aún no se encuentra 
acreditado como tal; entonces se cuenta dentro de la Entidad con la mayoría del personal 
calificado, pero debemos observar el porcentaje sin acreditar ya que incidiría en errores 
u observaciones respecto a su labor en los procedimientos de selección, la elaboración 
del expediente de contratación tiene como responsables directos a los especialistas de 
la OEC y según los aprobados en la Universidad tenemos que solo 14 procedimientos de 
selección, que representa el 9% tuvieron consultas a las bases administrativas. El proceso 
de contratación es un proceso lineal y secuencial, que al ser ejecutadas oportunamente se 
logra el otorgamiento de la buena pro a un proveedor, lo que significa que un procedimiento 
de selección ha sido ejecutado con éxito; la investigación de (QUISPE, 2010) concluye que: 
Dentro de la entidad se pierde mucho tiempo en el trámite burocrático para una contratación 
de un bien, debido a que no existe ningún tipo de norma que regula los plazos para dar 
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mayor fluidez al trámite documentario que forma parte del expediente de contratación, este 
caso ocurre con frecuencia cuando no se toman acciones en su debida oportunidad, como 
al realizar un requerimiento por parte del área usuaria y por desconocimiento de plazos 
que existe para realizar un proceso de selección. Específicamente en la elaboración del 
expediente de contratación dentro de la fase de programación que comprende desde que 
se genera la necesidad de adquirir hasta la aprobación del expediente y conminación del 
Comité especial en los procesos de selección.

Como resultado de un total de 156 procedimientos de selección de bienes, solo 63 
procedimientos fueron considerados en el PAC inicial; significa que han sido debidamente 
determinados y oportunamente publicados a través del SEACE para que tenga conocimiento 
la mayor cantidad de postores, esto hizo que se tenga como resultado, adjudicado en 130 
procedimientos de selección. Tenemos también 93 procedimientos de selección de bienes 
fueron incluidos en el PAC Modificado con un total de 14 versiones aprobadas mediante 
Resolución Rectoral para su convocatoria, ocasionando un trámite burocrático adicional 
empezando desde el oficio de requerimiento hasta la afectación presupuestal para así 
tener un total de 156 procedimientos se selección; la investigación de (CHAMBILLA, 2009) 
concluye que: La Universidad Nacional del Altiplano cuenta con deficiencias respecto a la 
programación y ejecución de los procesos de selección, no cuenta con procedimientos y 
mecanismos para la ejecución de los procesos, por lo que inciden en la ejecución del gasto. 
Se acepta que la programación de procesos incide en la ejecución de los procesos de 
selección según el análisis realizado en los cuadros. Existe un alto porcentaje de procesos 
de selección no programados en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones con un 
70.18% de procesos no programados para el año 2006 y 55.28% para el 2007, siendo 
el tipo de proceso con mayor porcentaje de no programado el de Adjudicación de Menor 
Cuantía.

CONCLUSIONES
El requerimiento que programan las áreas usuarias de la Universidad para la 

determinación y programación de adquisición de bienes, se encuentran inadecuadamente 
elaborados; como se observa en la Tabla 1 en el cual se programan diferentes tipos de 
procedimientos de selección de bienes por un monto S/. 24,695,597.66 lográndose 
ejecutar S/. 20,245,296.96, significando que este monto ha sido debidamente determinado, 
oportunamente programado y publicado en el SEACE, más por el contrario no se logró 
ejecutar un monto que asciende a S/. 4,450,300.70 por falta de una oportuna publicación 
en el PAC. El personal del Órgano Encargado de las Contrataciones está razonablemente 
capacitado según lo establecido en el reglamento de la Ley de Contrataciones para 
desempeñar esa función, solo que por el constante cambio y actualización de la normativa 
requiere capacitación sobre los cambios de la Ley de Contrataciones del Estado.
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En el periodo de estudio, se ha producido inclusiones y exclusiones en el Plan Anual 
de Contrataciones en los diferentes tipos de procedimientos de selección, ellos demuestran 
que no hubo una adecuada programación de necesidades. Se puede entender que la 
formulación del PAC estaba en función al Presupuesto Institucional de Apertura, lo cual ha 
conllevado a que según la Tabla 4, se observa 12 procedimientos quedan desiertos, lo que 
confirma que se haya generado un total de 14 versiones de las modificaciones al PAC; al 
no ejecutarse, determino que no se haya otorgado la buena pro en las contrataciones de 
bienes de la Universidad durante ese periodo.

Según la Tabla 5 del 100% de los trabajadores encuestados solo el 67% se encuentra 
acreditado, entonces podemos decir que la entidad cuenta con la mayoría del personal 
calificado según los lineamientos establecidos para tal fin, pero aún hay deficiencias en 
cuanto al personal no acreditado. Respecto a la Tabla 6 en capacitación del personal 
observamos que el 78% del personal tiene una capacitación mayor a 80 horas académicas 
en la cual han desarrollado marco teórico y casuística en los procedimientos de selección; 
lo cual los beneficia en el ejercicio de sus funciones dentro del comité de selección.
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